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I. LOGÍSTICA.

● Instalación.

El campeonato se celebrará en la pista de atletismo del Estadio Camilo Cano de la Ciudad 
Deportiva de La Nucía, ubicado en Partida de La Muixara, s/n, 03530 La Nucía, Alicante 
(Carretera CV-70, rotonda nº1, desvío Ciudad Deportiva). 
https://maps.app.goo.gl/Pvvjp9asLtRGTHvW7 

● Incorporación.

Todos los jueces deberán presentarse en la Zona de Jueces según el siguiente horario:

Jornada Fecha Hora de presentación

1ª Jornada Viernes 28 junio MAÑANA 8:00h

2ª Jornada Viernes 28 junio TARDE 17:45h

3ª Jornada Sábado 29 junio MAÑANA 8:00h

4ª Jornada Sábado 29 junio TARDE 17:45h

5ª Jornada Domingo 30 junio MAÑANA 10:00h

6ª Jornada Domingo 30 junio TARDE 17:45h
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La hora de presentación es la misma para todos los jueces designados para la jornada en 
cuestión. El tiempo de viaje para estar a la hora que se indica debe ser previsto por cada 
grupo de jueces según el recorrido del vehículo de transporte.

Los jueces deberán aparcar en los aparcamientos disponibles para el público (consultar 
PDF adjunto). No está autorizada la entrada al aparcamiento del estadio. Recomendamos 
llegar con tiempo suficiente para poder aparcar y llegar a la hora de presentación 
establecida. 

Cualquier incidencia relativa a la incorporación del jurado de las seis jornadas de 
competición deberá ser comunicada lo antes posible a Dirección de Reunión (Cristina - 
644344459).

● Acreditaciones.

Las acreditaciones serán unas pulseras de colores que deberán llevarse colocadas en la 
muñeca de forma permanente durante todo el campeonato, respetando los acceso y 
permanencias permitidas en la instalación.

Se hará entrega de las acreditaciones en las escaleras que dan acceso a la recepción 
del estadio a partir del viernes 28 de junio a las 7:45h. Las nuevas incorporaciones en 
el resto de jornadas deberán estar en el mismo lugar 15 minutos ANTES de la hora de 
presentación. 

● Uniformidad.

El uniforme a utilizar será el proporcionado por el Comité Nacional de Jueces en últimos 
campeonatos, siendo: polo azul de manga corta, pantalón azul marino y gorra (marca 
JOMA). La Directora de Reunión, o persona en quien esta designe, será la encargada de 
entregar los uniformes. 

Los jueces que no dispongan de este uniforme, se les hará entrega al mismo tiempo que las 
acreditaciones, por lo que rogamos acudáis con suficiente antelación para estar a la hora de 
presentación con las acreditaciones y el uniforme listo. 

Salvo en casos específicamente autorizados por la Directora de Reunión, no está 
permitido el acceso al área de competición con bolsos, mochilas, riñoneras y similares. Los 
jueces podrán utilizar los vestuarios de la instalación, dejando sus pertenencias en la Zona 
de Jueces asignada al efecto (Vestuarios en Pabellón La Muixara).

● Comidas.

El CJCV dispone de una reserva en el Restaurante Oasis 
(https://maps.app.goo.gl/MueDF69L47W8H8FD9) para las comidas del viernes 28 (13:00h) 
y sábado 29 (14:00h); y una reserva en el Restaurante Miguel 
(https://maps.app.goo.gl/M3qukdr7UjDiLdfC8) para la comida del domingo 30 (14:00h). 
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Los jueces que deseen modificar su reserva, deberán enviar un email a 
comitejueces@facv.es antes del miércoles 26 de junio a las 20:00h. 

II. ZONA DE JUECES.

Al comienzo de cada jornada, y con la finalidad de recibir instrucciones de última hora y 
homogeneizar las actuaciones, se realizará una reunión con todos los jueces participantes 
en la jornada en cuestión en la Cámara de Llamadas, según el siguiente horario:

Jornada Hora

1ª Jornada - Viernes 28 MAÑANA 8:15h

2ª Jornada - Viernes 28 TARDE 18:00h

3ª Jornada - Sábado 29 MAÑANA 8:15h

4ª Jornada - Sábado 29 TARDE 18:00h

5ª Jornada - Domingo 30 MAÑANA 10:15h

6ª Jornada - Domingo 30 TARDE 18:00h

No está permitido permanecer en las zonas de acceso a pista y Zona Mixta. Es 
especialmente importante que la zona situada entre el amazon de Dirección Técnica, 
Cámara de Llamadas y la entrada del material a pista esté despejada en todo momento, 
por lo que instamos a todos los miembros del jurado que colaboren a cumplir esta misión. 
Tampoco estará permitida la estancia en zona de Cámara de Llamadas.

Todos los jueces, antes de comenzar su cometido y una vez finalizado este, deberán estar a 
disposición de la Directora de Reunión en la Zona de Jueces.

Ningún juez podrá abandonar la instalación sin recibir la autorización expresa de la 
Directora de Reunión. 

III. NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DEL JURADO.

● Horario de presentación.

Se indica la hora de presentación para cada jornada en el apartado I. LOGÍSTICA - 
Incorporación.

● Entrada y salida a pista.

Todos los jueces entrarán a pista por el acceso de entrada para material (salida 110m) y 
abandonarán la pista por la misma zona. Los jueces de concursos abandonarán la pista 
acompañando a los atletas que han participado en su respectivo concurso.
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● Circulación en zona de competición.

Todos los desplazamientos se efectuarán siempre por fuera de la pista, al exterior de la calle 
8.

En carreras, la circulación desde Cámara de Llamadas a la salida de la prueba se realizará 
en sentido contrario a la dirección de la carrera, siempre al exterior de la calle 8. Para las 
pruebas con salida en la zona de meta (400m, 800m, 400mv, 10000m marcha, 4x100m, 
4x400m) se circulará por la recta de llegada, por el pasillo entre la calle 8 y el pasillo de 
saltos horizontales.

En concursos, la circulación será siempre al exterior de la calle 8 y en sentido contrario a la 
dirección de carrera, excepto en Longitud y Triple.

En cualquier otra circulación no prevista anteriormente, se intentará, en la medida de lo 
posible, no pasar por delante de la tribuna principal.

Los movimientos dentro de la pista serán los imprescindibles, permaneciendo sentados 
todo el tiempo que sea posible.

● Otras normas.

Se tendrá en todo momento un trato correcto con atletas, delegados, voluntarios y 
miembros de la organización, así como con el personal de las áreas de informática, 
publicidad, televisión, fotografía, etc.

Si en el ejercicio de nuestras funciones surgiera alguna reclamación o discusión con algún 
atleta, se deberá avisar al Juez Árbitro correspondiente, siendo el oficial facultado a 
intervenir y tomar decisiones. Hasta que no se tenga certeza de lo que se reclama, se 
dilatará la decisión. Si la reclamación se produce en saltos horizontales o en lanzamientos, 
se deberá preservar la marca de medición hasta que el Juez Árbitro haya tomado una 
decisión.

Se debe evitar la formación de grupos de jueces en la pista, especialmente en concursos, 
tanto al iniciar como al finalizar las pruebas.

Todos los miembros del jurado colaborarán con el mantenimiento del orden en la 
instalación, no permitiendo, dentro del recinto de la competición, la permanencia de 
personas no acreditadas o no participantes.

Se evitarán discusiones y enfrentamientos personales, debiendo, en estos casos, dirigirse a 
la Directora de Reunión para comunicarle las posibles incidencias.

Se colaborará avisando a Dirección Técnica cuando se observe algún elemento mal situado 
(vallas derribadas o mal colocadas, elementos o material que falten en concursos, etc.).
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● Comunicaciones.

Las comunicaciones entre los diferentes miembros del jurado se efectuarán mediante los 
medios que el Comité Organizador a nuestra disposición. Los medios de comunicación 
necesarios se recogerán en la sala provista a tal fin por parte de aquellos jueces que lo 
precisen. Al recoger el dispositivo, se firmará en la relación y, al devolverlo, en el mismo 
lugar de la entrega, se cerciorarán que quede registrada la devolución.

No está permitido el uso de teléfonos móviles, cámaras, reproductores de música/vídeo, 
etc., en el interior de la zona de competición.

IV. NORMAS ESPECÍFICAS PARA CADA EQUIPO DE JUECES.

● Dirección Técnica.

Deberán comprobar que todos los medios técnicos y materiales necesarios para el control 
de la prueba estén en perfecto estado y a disposición de los jueces correspondientes con la 
suficiente antelación.

Serán los encargados de recoger del CIT los artefactos personales que hayan presentado 
los atletas para su homologación, realizar dicha homologación y determinar si se aprueba o 
rechaza su uso para la competición. Una vez pasado ese procedimiento, custodiarán los 
artefactos personales junto con los de organización hasta la puesta a disposición en pista.

Se encargarán de recepcionar las pértigas de los atletas, custodiarlas y proveerlas para la 
competición. Tanto las entregas de artefactos como de pértigas deben realizarse dentro del 
horario establecido por la organización.

Se encargarán del marcaje de los sectores para lanzamientos con la suficiente antelación 
para que puedan ser efectuadas las comprobaciones previas de medición EDM.

En las pruebas de lanzamientos se encargarán de situar en el lugar de la prueba todos los 
respectivos artefactos que hayan sido homologados. Así mismo, entregarán al juez de 
artefactos un listado de los artefactos que se pueden utilizar en cada prueba, indicando 
marca y modelo, para hacer posible el control de su utilización y registro de marcas durante 
el concurso.

Comprobarán al final de cada prueba que el número de artefactos que se retiran del lugar 
del concurso coincide con los artefactos provistos al inicio.

Una vez finalizados los concursos, se encargarán que tanto los artefactos personales como 
las pértigas estén disponibles en el CIT para que sean retirados por los atletas, no más 
tarde de 30 minutos después de finalización de la prueba.

El horario previsto por la organización de entrega de artefactos y pértigas será el siguiente:
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Lanzamiento de Peso Decatlon Jueves 27 hasta las 20:00h

Lanzamiento de Martillo Hombres Jueces 27 hasta las 20:00h

Lanzamiento de Peso Heptatlon Viernes 28 a las 12:00h

Lanzamiento de Martillo Mujeres Viernes 28 a las 12:00h

Lanzamiento de Disco Decatlon Viernes 28 a las 20:00h

Lanzamiento de Jabalina Heptatlon Viernes 28 a las 20:00h

Lanzamiento de Disco Mujeres Viernes 28 a las 20:00h

Lanzamiento de Jabalina Decatlon Sábado 29 a las 12:00h

Lanzamiento de Disco Hombres Sábado 29 a las 12:00h

Lanzamiento de Jabalina Mujeres Sábado 29 a las 20:00h

Lanzamiento de Peso Mujeres Sábado 29 a las 20:00h

Lanzamiento de Peso Hombres Domingo 30 a las 12:00h

Lanzamiento de Jabalina Hombres Domingo 30 a las 12:00h

Pértiga Hombres Antes de las 12:00h del viernes 28 de junio

Pértiga Decatlón Antes de las 19:00h del viernes 28 de junio

Pértiga Mujeres Antes de las 12:00h del sábado 29 de junio

En las pruebas de saltos, el equipo de Dirección Técnica se encargará de proporcionar al 
juez de atletas las marcas de talonamiento correspondientes.

En carreras de vallas, obstáculos, 800m 4x100m, 4x400m y marcha, se deberá avisar al 
equipo de salidas que todos los preparativos dependientes de Dirección Técnica (colocación 
de vallas, obstáculos y rías, prismas de calle libre, área de penalización y testigos) están 
colocados y se puede proceder a dar la salida. 

En la sala de Dirección Técnica deberá estar siempre presente un miembro del equipo, 
desde el inicio de los preparativos hasta que el jurado finalice sus funciones. No se permitirá 
el acceso a ninguna persona ajena a Dirección Técnica en dicha sala, salvo que tengan que 
realizar alguna función relacionada.

Todo el equipo de Dirección Técnica estará coordinado por el Director Técnico, que 
mantendrá un estrecho contacto con la Directora de Reunión.
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● Jueces Árbitros.

Son los máximos responsables en el ámbito técnico de la competición.

En caso de producirse algún récord, actuarán conforme indica el Reglamento World 
Athletics. El Juez Árbitro correspondiente será el encargado de cumplimentar, antes que el 
jurado abandone la instalación, toda la documentación necesaria y recabará las firmas que 
deben figurar en el impreso correspondiente. En esta tarea será auxiliado por los jueces del 
CIT y por la Directora de Reunión, que se encargará de nuevo de reunir al jurado de la 
prueba en cuestión.

● Jurado de Apelación.

Los jueces del Jurado de Apelación recibirán instrucciones del Presidente, indicando las 
funciones a realizar y las pruebas o zonas a controlar cada uno de ellos.

● Cámara de Llamadas.

Los jueces de Cámara de Llamadas se presentarán con la suficiente antelación para 
repasar la correcta distribución y señalización de la misma. Comprobarán que disponen de 
todo el material necesario, contactando con Dirección Técnica en caso contrario.

Actuarán conforme al Reglamento Word Athletics y conforme a la Reglamentación RFEA 
sobre la publicidad en la vestimenta. Estarán coordinados por el Juez Jefe de Cámara de 
Llamadas, quién será el encargado de respetar el horario establecido.

El Juez Jefe mantendrá estrecho contacto con el Director de Competición, comunicando al 
equipo las instrucciones que reciba. Ante cualquier incidencia, se comunicará con la 
Directora de Reunión para que sea resuelta por la persona que corresponda.

Con el fin de evitar discusiones sobre la hora de llegada de un atleta a Cámara de 
Llamadas, se situará a la entrada de la misma un reloj que indicará, en todo momento, la 
hora oficial de la competición.

El procedimiento a seguir será el siguiente:

- El control en Cámara de Llamadas debe ser amable, breve y riguroso, debiendo 
anotar las ausencias o cambios que se produzcan sobre los listados iniciales, 
comunicando las incidencias al Director de Competición por el medio más rápido 
posible.

- Recibirán las confirmaciones definitivas de los participantes, incluyendo el orden de 
competición o de salida.

- Identificarán a los participantes mediante el dorsal y licencia federativa (con foto) o 
alguno de los siguientes documentos: DNI, pasaporte, Tarjeta de residente o permiso 
de conducción, siempre que lleven foto incorporada. También será válida la 
identificación mediante teléfono móvil, tablet, etc. a través de la web de la RFEA, 
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siempre que en ella aparezca la foto del atleta y que este proporcione el dispositivo 
técnico para poder realizar la consulta. No será válido ningún otro documento.

- Controlarán el vestuario y la publicidad, cubriendo con cinta adhesiva aquella que no 
cumpla con el Reglamento de publicidad de la RFEA.

- Controlarán las zapatillas para asegurar que cumplen con las especificaciones en lo 
referente a clavos, suela, talón, etc. 

- Controlarán los objetos personales para impedir la entrada en pista de receptores 
musicales, teléfonos, cámaras, auriculares, artefactos, así como rotuladores, tizas o 
cualquier objeto que sirva para señalizar la zona de competición. 

- Entregarán a los atletas participantes en Carreras y Marcha dos dorsales 
adhesivos de pierna por cada atleta.

- Los jueces acompañantes de atletas entregarán las hojas definitivas de salida con 
todas las anotaciones pertinentes a los jueces de salidas. En los concursos, los 
jueces de atletas irán a buscar a los atletas a Cámara de Llamadas y los 
acompañarán al lugar del concurso, entregando la hoja de campo al secretario de la 
prueba.

- En la hoja de salida, tanto de carreras como de concursos, se debe registrar 
cualquier incidencia (publicidad, equipación etc.) que haya sido advertida en Cámara 
de Llamadas. Estos atletas deben ser vigilados por los acompañantes de atletas 
hasta que lleguen a la salida o al lugar del concurso.

- No se retendrá la salida de ninguna carrera o concurso por la falta o retraso de 
algún atleta.

En carreras y marcha, una vez los atletas hayan abandonado Cámara de Llamadas, un 
auxiliar se responsabilizará de transportar las cestas con las pertenencias de los atletas 
estén disponibles en Zona de recogida de ropa cuando hayan finalizado la carrera.

En el ANEXO I se adjuntará el horario detallado de funcionamiento de Cámara de 
Llamadas. 

● Acompañante de atletas.

Serán los encargados de cumplir con lo indicado en el apartado III. NORMAS GENERALES 
DE FUNCIONAMIENTO DEL JURADO - Circulación en zona de competición.

Vigilarán que los atletas no hagan ningún cambio en su equipación, manipulación de 
dorsales o destapen publicidad tapada en Cámara de Llamadas, desde el momento que 
salgan de esta hasta que lleguen a la salida de su carrera.

● Centro de Información Técnica (CIT).

El juez del CIT tendrá que estar presente a partir del viernes, aproximadamente a las 
18:00h.

El CIT es el punto de encuentro entre el jurado y los atletas y clubs participantes en cuanto 
a información técnica de la competición. El horario de apertura abarcará desde 1 hora antes 
de la primera prueba de cada jornada y hasta 45 minutos después de la última prueba.
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Son funciones a realizar por el CIT, entre otras:

- Recepcionar los artefactos personales de los atletas para su homologación, así 
como las pértigas de los atletas, y custodiar este material hasta que sea recogido 
por Dirección Técnica.

- Emitir un recibo por duplicado del material recepcionado, donde conste el nombre 
del atleta, club, dorsal, etc., entregando el original al atleta y el duplicado adherido 
consistentemente al artefacto entregado.

- Publicar la documentación oficial de la competición y recabar todo tipo de 
información técnica para tenerla a disposición de los delegados y entrenadores de 
clubs.

- Tener a disposición de clubs y entrenadores los diversos documentos necesarios 
que están en la web de la RFEA, y que son precisos que sean cumplimentados para 
la competición.

- Recepcionar las reclamaciones a los resultados en primera instancia (si no se ha 
hecho previamente ante el Juez Árbitro por el atleta), consignando la hora de la 
reclamación.

- Recepcionar las reclamaciones en segunda instancia ante el Jurado de Apelación, 
estas con depósito económico de 100 euros.

- Devolver a los atletas los artefactos personales y pértigas, una vez finalizada la 
competición.

- Proporcionar ayuda de documentación al respecto Juez Árbitro en caso de récords.

En el caso que se produzca alguna reclamación, el CIT permanecerá abierto hasta que 
finalice todo el proceso de la reclamación.

● Jefe de Pista.

El Jefe de Pista tendrá el control de la Zona de Competición, no permitiendo que persona 
alguna que no sean los oficiales del jurado, atletas llamados a competir u otras personas 
autorizadas con acreditación válida (ej.: personal de informática TV, fotógrafos, 
organización, etc.) entren y permanezcan en ella.

Actuará de acuerdo con el plan establecido por el Director de Competición y a las órdenes 
de la Directora de Reunión.

● Equipo de Salidas.

El Equipo de Salidas estará dispuesto para realizar el “Test-0” una hora antes del inicio de 
cada jornada, junto al Juez Árbitro de Carreras y el Juez Jefe de Cronometraje Eléctrico.

Saldrán a pista estando en sus puestos diez minutos antes de la primera carrera.

Actuarán siguiendo instrucciones del Coordinador de Salidas, que distribuirá las salidas que 
dará cada juez del equipo. El Coordinador de Salidas estará en estrecho contacto con el 
Director de Competición en todo lo relacionado con el horario de la competición. Asimismo, 
el Coordinador de Salidas comunicará al Juez Jefe de Cronometraje Eléctrico cualquier 
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incidencia que pueda presentar la lista de salida cuando lleguen los atletas a la salida (DNS, 
cambio de dorsal, etc.).

El Coordinador de Salidas dará la orden oportuna para que los atletas estén dispuestos, al 
menos, dos minutos antes de la hora prevista de salida, para su presentación.

En carreras de vallas, obstáculos, 800m, relevos, 4x400m y marcha, un responsable del 
equipo de Dirección Técnica deberá avisar al equipo de salidas que todos los preparativos 
dependientes de esta área (colocación de vallas, obstáculos y ría, prismas de calle libre y 
área de penalización) están colocados y, por tanto, se puede proceder a dar la salida.

Las voces de salida serán las siguientes:

- Para salidas hasta 400m inclusive: “A sus puestos”, “Listos” y disparo. En caso de 
tener que interrumpir la salida, la voz será “En pie”.

- Para salidas de más de 400m: “A sus puestos” y disparo. En caso de tener que 
interrumpir la salida, la voz será “En pie”.

● Jueces de Llegadas y cuentavueltas.

Los Jueces de Llegadas y cuentavueltas únicamente actuarán en carreras superiores a 
400m. Si no tienen asignada ninguna otra función, pasarán a la Zona de Jueces a 
disposición de la Directora de Reunión.

Recogerán las hojas de salida en Cámara de Llamadas, y tendrán que estar preparados en 
la zona de meta cinco minutos antes de la hora de inicio de la carrera.

Estarán en estrecho contacto con el Juez Jefe de Cronometraje Eléctrico por si fuera 
necesario confirmar el orden de llegada de cada carrera.

● Cronometraje Eléctrico.

El Juez Jefe de Cronometraje Eléctrico realizará los controles previos reglamentarios, 
incluido el “Test-0”. Supervisará la introducción informática de los resultados de las carreras, 
indicando el orden de llegada, tiempo, registrando los abandonos, tiempos de paso, salidas 
nulas, la velocidad del viento cuando corresponda, y las posibles descalificaciones 
indicando el artículo infringido.

Si recibe comunicación de una posible descalificación, no dará oficialidad a la prueba hasta 
su resolución por parte del Juez Árbitro.

Deberá continuar en su puesto hasta 45 minutos después de la proclamación oficial de los 
últimos resultados.
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● Auxiliares del Juez Árbitro.

El Juez Jefe de Auxiliares del Juez Árbitro les dará las instrucciones oportunas para el 
desarrollo de su función. Deberán portar banderas amarillas para señalar las incidencias y/o 
infracciones, que deberán levantar con rapidez si es el caso, tomando esta decisión con 
firmeza y sin dudas. Mantendrán la bandera amarilla levantada hasta recibir la confirmación 
de que el Juez Árbitro de Carreras es consciente de la situación.

Comunicarán de inmediato la incidencia al Juez Jefe de Auxiliares, rellenando de forma 
correcta el impreso correspondiente, y señalizando en la pista el lugar donde se ha 
producido la incidencia.

El Juez Árbitro de Carreras comunicará de inmediato la incidencia al Juez Jefe de 
Cortometraje Eléctrico.

Se colocarán en la parte exterior de la calle 8 de la pista, y su salida y abandono de la pista 
será circulando por el exterior de la calle 8, y todos juntos ordenadamente.

● Juez de Anemómetro (carreras).

En las carreras el anemómetro es activado de forma automática por el equipo de 
cronometraje. Ningún juez se deberá preocupar de este apartado.

V. CONCURSOS.

La entrada a pista se hará de forma ordenada y en fila, al igual que la salida, de la forma 
que se indica en III. NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DEL JURADO.

Cada juez debe conocer su ubicación en el concurso para evitar movimientos y grupos 
innecesarios.

Cada Juez Jefe se reunirá antes del inicio del concurso con los jueces que tengan 
asignados para estudiar el desarrollo del mismo. Repasarán la entrada y salida a pista, la 
correcta ubicación y si hubiera instrucciones de última hora.

En cada concurso, el equipo contará con un auxiliar de equipo que colaborará en diversas 
funciones que se especifican en los apartados a continuación.

El Juez de Atletas recogerá a los atletas en la Cámara de Llamadas y los acompañará 
ordenados y encabezando la fila al lugar del concurso. El auxiliar de equipo cerrará la fila y 
supervisará que los atletas no hagan ningún cambio en su equipación, manipulación de 
dorsales o destapen publicidad tapada en Cámara de Llamadas, desde el momento que 
salgan de Cámara de Llamadas hasta que lleguen al lugar de la prueba.

El resto del jurado de la prueba entrará a pista diez minutos antes de la hora oficial de 
entrada a pista de los atletas, comprobarán que la zona del concurso está en perfecto 
estado.
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El Juez de Atletas se encargará de facilitar las marcas de talonamiento facilitadas por 
Dirección Técnica, ayudado por el auxiliar de equipo, controlando que no se utilicen 
señalizaciones diferentes a las facilitadas.

Es responsabilidad del Juez Jefe de la prueba controlar los ensayos previos y comprobar 
que todo está preparado para el inicio del concurso. Así mismo, el Juez Jefe deberá tener 
preparados a todos los atletas para su presentación a la hora acordada.

El resultado final de la prueba lo realiza el sistema informático, aunque la hoja final de 
campo con los resultados tomados manualmente tiene que estar firmada por el Juez Jefe de 
la prueba, por el Secretario y por el Juez Árbitro correspondiente, sin que ello sea causa de 
agrupamiento de jueces ni de retraso en abandonar la zona de competición.

Al finalizar la prueba, los jueces del concurso se encargarán de recopilar en la cesta todo el 
material utilizado y se lo entregarán al voluntario designado por Dirección Técnica.

El equipo de jueces abandonará la pista de forma ordenada y en fila, excepto el Juez Jefe 
de la prueba y el Juez de Atletas que lo harán también en fila acompañando a los atletas 
por la Zona Mixta.

En caso de récord, se actuará de acuerdo con lo establecido en la reglamentación 
internacional.

● Jueces de Medición Indirecta (EDM).

Los Jueces de Medición Indirecta son los responsables de realizar la medición de los 
lanzamientos y saltos horizontales decidiendo la marca realizada, avisando al Secretario de 
la prueba, debiendo hacer una señal acordada al Juez de Caídas que sostiene el prisma de 
medición, cuando ya se haya registrado la medición.

Son los encargados de realizar las calibraciones al inicio y al final de la prueba, así como 
antes del inicio de los intentos de mejora. Al final de la prueba, después de haber realizado 
el post-calibrado, entregarán el certificado de mediciones cumplimentado a la Directora de 
Reunión, que hará entrega al Juez Árbitro correspondiente.

En las pruebas que exista medición indirecta, los Jueces de Caídas colaborarán con el Juez 
de Medición Indirecta en los procesos pre y post - calibrado de las estaciones de medición.

Su entrada a pista será la correspondiente a los protocolos a seguir con la estación de 
medición indirecta.

● Secretarios de concursos.

Los Secretarios de concursos utilizarán un sistema de resultados informatizado, el cual 
permite que los resultados se puedan consultar por internet, requiriéndose, por tanto, la 
máxima concentración de los secretarios en el momento de introducir los datos en el 
sistema.
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El mismo Secretario se encargará tanto de introducir los datos en el sistema como de 
registrarlos manualmente en la hoja de campo correspondiente. En los saltos horizontales, 
cuando haya datos de velocidad del viento (anemómetro), esta se deberá registrar tanto en 
la hoja manual como en el sistema informático.

Nota: si cayera el sistema informático por cualquier causa, se deberá esperar a las 
indicaciones emitidas por el Director de Competición, no pudiendo reanudar el concurso 
manualmente sin su autorización expresa.

● Juez de Anemómetro (concurso).

El Juez de Anemómetro deberá marcar antes del inicio de la prueba, con una señal, a partir 
de qué distancia de la carrera se debe tomar la medición del viento.

En cada salto, deberá registrar en una hoja de campo la velocidad del viento en todos los 
saltos, independientemente que sean válidos o nulos. Deberá estar en comunicación con el 
Secretario de la prueba para transmitir el dato en cada uno de los saltos y que este lo 
registre en la hoja de campo.

● Juez Jefe.

El Juez Jefe determinará la validez o no del intento, levantando la bandera blanca o roja, 
siendo el encargado de juzgar la prueba. Tiene que realizar su tarea de forma suficiente e 
independiente, y acudirá solo al Juez Árbitro ante una duda o incidencia que pudiera ocurrir, 
o en el caso de una protesta verbal de los atletas.

En todas las pruebas, avisará al Juez de Reloj cuando empieza a contar el tiempo del 
intento.

- En PESO y JABALINA se encarga de colocar un cono en el círculo o pasillo mientras 
no se pueda lanzar. En DISCO y MARTILLO no se colocará cono en el círculo.

- En LONGITUD y TRIPLE se encarga de colocar el cono delante de la tabla de batida 
mientras no se pueda saltar. Recordad que, en ningún caso, el Juez Jefe está 
obligado a informar al atleta a cuanto se ha quedado de la tabla, o cuánto ha 
sobrepasado la tabla de batida, pues podría ser considerado asistencia y perjudicar 
al atleta.

- En ALTURA y PÉRTIGA se encarga de colocar el cono delante del listón de altura o 
del cajetín de pértiga mientras no se pueda saltar. Antes de que se inicie el intento 
debe asegurarse de que el listón esté colocado correctamente y a igual altura en 
cada extremo, y que el marcador muestra el dorsal del atleta, la altura y el número 
de intento a dicha altura. Además, en PÉRTIGA, se deberá comprobar que la 
profundidad de los saltómetros se ajusta a la solicitada por los atletas. Si el atleta 
quisiera realizar cualquier modificación al respecto, lo tiene que hacer antes de que 
los saltómetros se hayan colocado de acuerdo con sus deseos iniciales. De no 
hacerlo así, esta modificación se realizará dentro del tiempo de su intento. La 
profundidad de los saltómetros se mostrará en un marcador exclusivo con esta 
finalidad, para que el atleta lo pueda observar. 
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● Juez de Caídas.

En lanzamientos, el Juez de Caídas será el responsable de indicar donde ha caído el 
artefacto y llevará el prisma para la medición indirecta. Deberá haber acordado previamente 
una señal con el Juez de Medición Indirecta y con el Juez Jefe de la prueba para indicar que 
el lanzamiento ha sido nulo. No podrá señalizar el intento nulo con bandera roja.

Una vez haya caído el artefacto, el Juez de Caídas colocará el prisma en la huella de la 
forma reglamentaria y deberá esperar con el prisma hasta que reciba la señal acordada del 
Juez de Medición Indirecta que se ha registrado correctamente el resultado del lanzamiento. 
Nunca se podrá retirar dicho prisma antes de recibir dicha señal.

En saltos horizontales, el Juez de Caídas se situará fuera del foso, y no colocará el prisma 
en la huella correspondiente hasta que el Juez Jefe haya determinado la validez del salto, 
sin perder la marca visual de la huella. El Juez de Caídas es el responsable de 
determinar la huella más próxima a la tabla dejada por el atleta.

● Juez de Artefactos.

El Juez de Artefactos se encargará de registrar en una hoja de campo el artefacto utilizado 
por cada atleta en cada uno de sus intentos. Los jueces de Dirección Técnica facilitará 
antes del inicio de la prueba una relación de los artefactos homologados y sacados a pista 
para la prueba, y dicha hoja de campo deberá devolverse a Dirección Técnica una vez 
finalizada la prueba para que quede registrada en la hoja resumen con los artefactos 
homologados que elabora el Director Técnico.

Si no se ha podido registrar el artefacto con anterioridad al lanzamiento, se anotará una vez 
regrese el artefacto de la zona de caídas.

● Juez de Listón.

El Juez de Listón se encargará de colocar el listón en los soportes de la forma 
reglamentaria, y de subir o bajar los saltómetros según disponga el Juez Jefe de la prueba 
y/o el Juez Árbitro.

En PÉRTIGA, además, serán los encargados de mover los saltómetros a la profundidad 
solicitada por el atleta, que lo habrá indicado al inicio de la prueba o de ronda.

Una vez esté el listón colocado, harán una señal acordada al Juez Jefe de la prueba, para 
que este decida cuando inicia el tiempo de intento.
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Decatlón Hombres

Altura                de 6 en 6 cm hasta 1.70, después de 3 en 3 cm

Pértiga              de 20 en 20 cm hasta 4.10, después de 10 en 10 cm

Deptatlón Mujeres

Altura                de 6 en 6 cm hasta 1.50, después de 3 en 3 cm

Salto de Altura Hombres

1,96 - 2,01 - 2,06 - 2,09 - 2,12 - 2,17 (+2 cm)

Salto de Altura Mujeres

1,62 - 1,67 - 1,72 - 1,75 - 1,78 - 1,81 (+2 cm)

Salto con Pértiga Hombres

4,80 - 5,00 - 5,15 - 5,25 - 5,35 - 5,40 - 5,45 (+5 cm)

Salto con Pértiga Mujeres

3,65 - 3,85 - 4,00 - 4,10 - 4,20 - 4,25 - 4,30 (+5 cm)

● Juez de Atletas y Reloj.

El Juez de Atletas y Reloj realizará las funciones asignadas a ambos jueces según la 
reglamentación internacional en cada concurso. 

Recogerá a los atletas de su concurso en Cámara de Llamadas en el horario establecido y 
los acompañarán al lugar de la prueba de forma ordenada y encabezando la fila que será 
cerrada por el voluntario de equipo, junto a la hoja de campo. Antes de abandonar la zona 
de Cámara de Llamadas y una vez llegados a la zona de competición comprobarán que es 
el mismo número de atletas que figuran confirmados en la hoja de campo.

Distribuirá a los atletas las marcas de talonamiento (únicamente dos a cada atleta) que 
proporcione Dirección Técnica, controlando al mismo tiempo los dorsales de los atletas que 
se les haya entregado, y se encargarán de comprobar que no se utiliza ninguna otra marca 
que no sean oficiales o que pertenezcan a otro atleta.

Procurarán que el siguiente atleta en realizar el intento esté informado de su turno. Cuidarán 
que el área donde se encuentran los atletas durante la prueba esté limpia y despejada, y 
controlarán la publicidad que puedan exhibir los atletas en dicha área.

Si durante el transcurso de la prueba, algún atleta necesita ausentarse de la competición 
por motivos justificados (p.ej. ir al baño, recibir asistencia médica del médico oficial, etc.) 
llevará el control de ello, aunque para el acompañamiento del atleta solicitará la 
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colaboración del voluntario de equipo que le acompañará hasta que se reincorpore a la 
competición.

En lanzamientos y saltos horizontales, los atletas que no pasen a la mejora abandonarán la 
prueba todos juntos, bajo la supervisión del Juez de Atletas. En ALTURA y PÉRTIGA los 
atletas abandonarán la prueba una vez pierdan el derecho a seguir en la prueba, al final de 
cada vuelta. El abandono de estos atletas de la zona de competición, será supervisado por 
el Juez de Atletas y conducido por el voluntario de equipo. Los tres últimos participantes que 
queden en competición saldrán junto al jurado al finalizar la prueba.

Antes del inicio del concurso, el Juez Jefe avisará a los atletas que se medirá el tiempo para 
realizar el tiempo disponible para realizar un intento y que, aunque exista reloj visible, se 
utilizará una bandera amarilla que será levantada para indicar que restan 15 segundos.

El tiempo máximo del que disponen es el siguiente:

PRUEBAS INDIVIDUALES

Atletas que quedan en 
competición

Altura Pértiga Otros concursos

Más de 3 (o primer intento en 
competición de cada atleta)

1 minuto 1 minuto 1 minuto

2 o 3 1,5 minutos 2 minutos 1 minuto

1 3 minutos 5 minutos

Intentos consecutivos 2 minutos 3 minutos 2 minutos

PRUEBAS COMBINADAS

Atletas que quedan en 
competición

Altura Pértiga Otros concursos

Más de 3 (o primer intento en 
competición de cada atleta)

1 minuto 1 minuto 1 minuto

2 o 3 1,5 minutos 2 minutos 1 minuto

1 2 minutos 3 minutos

Intentos consecutivos 2 minutos 3 minutos 2 minutos

Se encargará de iniciar el tiempo para realizar el tiempo cuando se lo indique el Juez Jefe 
de la prueba. Cuando queden 15 segundos para finalizar este tiempo, levantará una 
bandera amarilla, que mantendrá levantada hasta que expire dicho tiempo.
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Si finalizara el tiempo y el atleta no hubiera iniciado su intento, se lo comunicará de 
inmediato al Juez Jefe de la prueba, y será este quien levante la bandera roja de intento 
nulo.

Nota: siempre que sea posible, en los saltos horizontales y lanzamientos, ante cualquier 
manifestación de discrepancia ante un salto o lanzamiento juzgado como nulo, se avisará al 
Juez Árbitro para que decida si otorga o no el derecho a una medición con carácter cautelar.

Si por cualquier circunstancia no fuese posible que el Juez Árbitro acudiese de forma 
inmediata, se medirá el salto o lanzamiento para preservar los derechos del atleta. En todo 
caso, mientras se toma una decisión, es muy importante asegurar que los jueces de caída 
observan la huella.

VI. HORARIO.

Cada concurso dispondrá del horario completo de la jornada en la cesta donde se encuentre 
todo el material  correspondiente a su prueba.

En el momento de editar este manual, el horario previsto es el que se indica en las hojas 
adjuntas, aunque puede haber modificaciones de última hora.

VII. CONFECCIÓN DEL JURADO.

En los Anexos a este manual se encuentra la confección del jurado durante las seis 
jornadas. No obstante, podría haber cambios de última hora desde el momento de edición 
del presente manual.

ANEXO I. HORARIO
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